
RESOLUCION DE ALCA

, .AÑo DE [A IUcHA coNTRA tA coRRUPCIóN Y tA IMPUNIDAD"

Pucal lpa,

VISTO: I 3 l¡lAt.701q
El Expediente Interno N'04106-2019 de fecha 2810212019, que contiene el Informe N" 133-2019-

MPCP-GM-GlO de fecha 2710212019, el Informe Legal N"191-2019-MPCP-GM-GAJ de fecha 0610312019,
y demás recaudos que contiene;

CONSIDERANDO:
Que, elArt. 194o de la Constitución Política del Perú, modificada por Ley de Reforma Constitucional,

Ley No 27680, establecen que las Municipalidades provinciales y distritales son órganos de gobierno local.
Tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, concordante
con el Art. ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972. Dicha autonomía
radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al
ordenamiento jurídico;

Que, mediante el Decreto Legislativo N" 1252 - Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de
Programación Multianual y Gestión de Inversiones, cuyo Texto Único Ordenado fue aprobado por el
Decreto Supremo N'242-2018-EF, se creó el Sistema Nacional de Programación Multianualy Gestión de
Inversiones como sistema administrativo del Estado con la finalidad de orientar el uso de los recursos
públicos destinados a la inversión para le efectiva prestación de servicios y la provisión de la infraestructura
necesaria para el desarrollo del país;

Que, el numeral 5.1 del artículo 5" del TUO del Decreto Legislativo N" 1252, establece que constituyen
órganos del Sistema Nacionalde Programacíón Multianualy Gestión de Inversiones: la Dirección General
de Programación Multianualde Inversiones del Ministerio de Economíay Finanzas, asícomo los Órganos
Resolutivos, las Oficinas de Programacíón Multianual de Inversiones, las Unidades Formuladoras y las
Unidades Eiecutoras de Inversiones del Sector, Gobierno Regional o Gobierno Local;

Que, el numeral 5.7 del artículo 5 del Capítulo l: Del Sistema Nacional de Programación Multianual y
Gestión de Inversiones de la norma indicada, establece que las Unidades Eiecutoras de lnversiones
son los órganos responsables de la eiecución de las inversiones v se suietan al diseño de las
inversiones aprobado en el Banco de Inversiones;

Que, mediante Resolución MinisterialNo 035-2018-EFl15, se aprobó la Directiva para la Programación
Mult ianualque regula y art icula la Fase de Programación Mult ianualdel Sistema Nacionalde Programación
Multianual y Gestión de Inversiones y la Fase de Programación del Sistema Nacional de Presupuesto,
dejando sin efecto la Directiva No 001-2017-EF-63.01, Directiva para la Programación Multianual en el
marco del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, aprobada por la
Resolución Directoral No 001 -201 7-EF-63.01 y modificatorias;

Que, en el literal f) del numeral 6.2 del artículo 6' de la Directiva anteriormente mencionada, establece
que el  Orqano Resolut ivo (OR) desiqna alórqano que real izará las funciones de la Unidad Eiecutora
de Inversiones (UEl).  así como a su responsable;

Que, concomitante a lo antes expuesto, la Directiva General del Sistema Nacional de Programación
Multianual y Gestión de Inversiones aprobada por Resolución Directoral N" 001-2019-EF/63.01, en el
artículo 7" referido al Registro de las UF y UEI y de sus Responsables, establece en su numeralT.4 que
el Responsable de la OPMI reqistra como UEI a la unidades eiecutpras presupuestales que eiecutan
inversiones a sus Responsables en el Banco de Inversiones mediante el Formato N' 03: Reqistro
de la UEI v su Responsable. En caso de UEI a ser registrada no coincida como una unidad ejecutora
presupuestal, debe verificar que la unidad de organización, programa o proyecto especial cuente con las
competencias legales y la capacidad operativa y técnica necesarias para la ejecución de inversiones y
para realizar los registros en la fase de Ejecución. La UEI registrada puede coincidir o formar parte de una
UF y viceversa;
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"Año DE tA tucHA coNTRA tA coRRUpctóN y tA tMpuNIDAD"

Que, en ese sentido, corresponde emitir el acto administrativo que designé como Unidad Ejecutora de
Inversiones a la Gerencia de Infraestructura y Obras de la Municipalidad Provincial de Coronel Portil lo y a
su Responsable de dicha gerencia al Ing. Klever La Torre Torres conforme al Informe N" 133-2019-MPCP-
GM-GIO de fecha 27 defebrero de 2019, en el marco normativo del Sistema Nacional de Programación
Multianual y Gestión de Inversiones;

Que, en mérito a lo expuesto en los considerandos precedentes, y conforme a lo previsto en el artículo
20" de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades y demás normas pertinentes;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- DES¡GNAR, como Unidad Ejecutora de Inversiones (UEl) de la Municipalidad
Provincial de Coronel Portil lo, a la Gerencia de lnfraestructura y Obras; y, como Responsable de dicha
Unidad Ejecutora de Inversiones al lNG. KLEVER LA TORRE TORRES; en mérito a los fundamentos
expuestos en la presente Resolución.

ARTíCULO SEGUNDO..
I nversiones (OPMI) registrar

ENCARGAR al Responsable de la Oficina de Programación Multianual de
en el Banco de Inversiones la designación del Responsable de la Unidad

jecutora de Inversiones.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnología de Información la Publicación de la
presente Resolución, en elportal  inst i tucionalde la Municipal idad Provincialde Coronel Port i l lo.

ART|CULO CUARTO.- ENCARGAR a la Gerencia de Secretaria General la distribución y notificación
de la oresente Resolución.

REG¡STRESE, coMUNíQUESE, cÚMPLASE Y ARcH|VESE.
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